
ACCIÓN SOCIAL

  
   AVISO
  
  El horario de atención telefónica de acción social será de 12 a 14 h.
  
  
  
  

LISTADOS
  Para consultar los listados hay que pinchar en el menú de la izquierda &quot;ULTIMA
HORA&quot;, accediendo con la dirección de correo electrónico (antes de la @) y la
contraseña de correo.
     
  NOVEDADES
  
IMPORTANTE.  El CONSEJO DE GOBIERNO de la Universidad de Córdoba,  en sesión
ordinaria del 8 de junio de 2012 ha aprobado los siguientes Acuerdos de la
Comisi&oacute;n de Acci&oacute;n Socia
l de 15 de mayo de 2012. 
  
  . En aplicación a los Acuerdos aprobados en Consejo de Gobierno de 8 de junio, las
solicitudes de Acción Social presentadas a partir del 9 de junio de 2012 se estudiarán aplicando
el nuevo Reglamento de Acci&oacute;n Social .  Aquellas solicitudes presentadas durante el
año 2012 con anterioridad al 9 de junio, se regirán por lo establecido en el 
Reglamento de Acci&oacute;n Social vigente hasta la aprobaci&oacute;n de las
modificaciones del nuevo Reglamento
.
  
  
                    

. Las solicitudes de anticipos/préstamos reintegrables, y en base al principio de aplicación
restrictiva en la concesión , 
aprobado por la Comisión de Acción Social en sesiones de 12 de mayo de 2011 y 23 de junio
de 2011, debido a la escasa disponibilidad de fondos, 
deberán motivarse
explicando las necesidades de la ayuda solicitada, aportando toda aquella documentación que
se considere oportuna en apoyo al motivo de la petición.

  
  Las s,  en base al  aprobado por la  comisión de acción social en sesiones de 12 de mayo de
2011 y 23 de  junio de 2011, debido a la escasa disponibilidad de fondos, , explicando las
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ACCIÓN SOCIAL

necesidades de la ayuda solicitada,  aportando toda aquella documentación oportuna en apoyo
al motivo de  la petición.                       

 

                                      
              MODALIDAD DE AYUDA              DOCUMENTACIÓN A APORTAR              IMPRESO DE SOLICITUD          
                        MATRÍCULA UNIVERSITARIA               Art. 1.1 b) Anexo I del RAS               
          
                        LIBROS DE TEXTO EMPLEADOS              Art. 1.3 Anexo I del RAS               
          
                        LIBROS DE TEXTO Y/O MATERIAL ESCOLAR HIJOS              Art. 1.2 Anexo I del RAS               
          
                        AULAS MATINALES                Art. 1.6 Anexo I del RAS               
          
                        COMEDORES ESCOLARES              Art. 1.5 Anexo I del RAS 
              
          
                        CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL               Art. 1.4 Anexo I del RAS               
          
                        ÓPTICA               Art. 1.9 Anexo I del RAS               
          
                        TRATAMIENTOS ODONTOLÓGICOS               Art. 1.8 Anexo I del RAS               
          
                         DISCAPACIDADES Y ENFERMEDADES CRÓNICAS Y/O GERIÁTRICAS              Art. 1.7 Anexo I del RAS               
          
                         SITUACIONES EXTRAORDINARIAS E IMPREVISTAS              Art. 1.12 Anexo I del RAS  
              
          
                         PRIMERA VIVIENDA               Art. 1.13 Anexo I del RAS               
          
                         ANTICIPOS               Art. 1.14 Anexo I del RAS               
          
                        NATALIDAD Y ADOPCIÓN LEGAL               Art. 1.10 Anexo I del RAS 
              
          
             
  

  NOTA: Si lo desea puede solicitar su ayuda a través de la Administración Electrónica.
Para acceder a la página pulse sobre la imagen
  

 2 / 3



ACCIÓN SOCIAL

  

  
  CONTACTO
  

 Para cualquier consulta, duda o sugerencia puede ponerse en contacto con Paco.
  
  El horario de atención telefónica es de 12 a 14 horas.
  Tfno: 957 21 22 47
  E-mail: accionsocial@uco.es
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